
B. O. del E.-Nútn. 85 11) abrft 1967 4733 

del PIla.n · de Desarrollo Económico y Soc18il. de veintiocho de 
diciembre de mi:! noveclentoa sesenta y tres. 

Articulo sex,to.-Se autoriza, a loa efectos estableoldGIJ en la 
Ley de Asociadones de Empresas. de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres. pa.ra que 1& explotación con-¡unta. de 184 tierras de los socios pueda constitui¡> el objeto de 
ea Asociaciones de Empresas ~colaa que se consUtuy&D eD 
las comarcas de ordenación rural. 

Articulo séptimo.-Se reducirí...n a la mitad todos los plazos 
de tramitaclón en las concentraciones pa.roelarlas que se reali
cen eD la comarca. 

ArtJcu10 octavo.-Dentro de la comarca sujeta a ordenación 
rura.lJ. loa titula.res de expaatadones que deseen ac08erae a los 
benenci08 e Incentivos a que se refiere este Decreto 10 aoUclt&
rán del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación RuraU. quien decidirá en cada caso si. dadas las c&
raoteristicas actuales de la explotación y las modl1l.cadones 
Que en el futuro se pretendan !l(:ometer

1 
la .explotación resul

tante no podrA responder a las orlentac ones y C84"acten.t1cws 
detenn1nadas pan las explotaciones a¡rarlas de la ooma.rea. 
El Servicio otorgará o denegarA 106 beneficios basándose en 1& 
intensidad de las modificaciones a introducir y en las p06lbL 
l.idades futuras de las nuevas explotaciones. siempre de una 
manera discrecional y previo COIllPromiso 8UBOrlto Por lOf inte
resados. 

Articulo noveno.-Las subvenciones. ayudas e IncentlvOl .. 
que se refiere este Decreto podrin ser concedidos por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural a 
partir de la pUblicación del presente Decreto. dentro del 11m1te 
de los créditos de que dispone. siempre que permitan activar el 
desarrollo de la comarca. conforme a las orientaciones esta
blecidas y que no puédan perturbar en su dia las mejoras 
estructurales a que dé lugsr la concentración parcel8l1'ia. Las 
subvenciones no podrán Ser entregadas hasta qUe no se justi
fique la realización de las adquisiciones que .se subvencionen 
o la dispOnibilidad del capital. según los casos. 

Articulo décimo.-La acción concertada en la comarca se 
.. ajust4u'á a lo establecido en la. Ley del Plan de Desarrollo Eco

n6m1oo y Social. de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres. 

8in perjuicio de 1M bases especiales que puedan IlIProb!\4"Se 
para las comarcas de ordenación rural las Que se establezcan 
con caráCter general en el sector agrario serán de aplicación 
preferente a esta comarca en cuan·to respondan a la orientación 
productiva señalada en el articulo segundo del presente De
cuto. 

ArtlcU!lo undécimo.-'-Se autoriza al Servicio Nac10na.l de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural para Que destine, den
tro de los créditos de que disponga. las cantidades precisas para 
atender a los gastos previstos en el articulo cuarto. letra b). so
bre formación profesional de los Gerentes y Directivos designe.
dos Por las Agrupaciones de agricultores. así como aquellos 
gastos que tengan por finalidad elevar el nivel pro!esionaa y 
cultural de los agricwtores de la comarca.. con arreilo a las 
directrices fijadas en el artículo tercero. letra h). del De
oreto de dos enero de mil novecientos sesenta y cuatro de orde
nación rural. 

Articulo duodécimo.-~ Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural fomentará todas aquellas acti
vidades de desarrollo comunitario que tiendan a la inte¡ra.. 
ción y promocl6n social de la población de la comarca. 

Articulo decimotercero.-se autoriza a los Ministerio:¡ de Edu
cación y Ciencia, de TTabajo y de la Vivienda para Que. den
f,ro de los créditos de que dl.spongan. asignen en los próximos 
il!lo.s años. las cantidades precisas para realizar mejoras de vi
viendas o conceder becas. subvenciones u otro tipo de auxlllos 
para atenciones de educación. paro tecnológico y emigración. 

Artículo decimocuarto.-Se autoriza al Ministerio de Agri
cultura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para. 
el desarrollo del presente Decreto. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Ma.drid 
a. veintitrés (le marzo de mil noveciento! .sesenta Y siete. 

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

RESOLUCION de la Dlrecolón General de Agricul
tura por la que se hace pública la adjudioactón 
definitiva de las obras de consolidación 11 acondi
cionamiento del Centro de Fermentación de Taba
cos de Nuestra Señora de las Angustias de Gra
nada, dependiente del Servicio Nacional de Cultivo 
11 Fermentación del Tabaco. 

Esta DireccIón General hace públlco que, de acuerdo con la 
propuesta de la Mesa. de Contratación de la subasta a que se 
re11ere el anuncio 'Publicado en el «Boletin Oficial del Estadol 
de fecha 3 de febrero de 1967. ha. tenido a bien adjudicar defi
nitivamente las obras de consolación y acomUciona.miento del 
Centro de Fermentación de Tabacos de Nuestra Sedora de las 
Angustias de Granada a don Ramón Moreno Pernández, que 

se compromete a eJecutarlaa, CO:l sujeción al proyecto y condl
clonea que han servido de base a la. subasta, por la cantidad 
de 8.77&.000 peaetaa (ocho m1llo:les l!etecientas I18tenta y cinco 
mil pesetas), teniendo el adjudicatariO que otorgar la corres
pondiente escritura de contrato ante el Notario que designe el 
Ilustl'e Colegio Notarial de Madrid, dentro de un plazó de trein
ta dias, CIOntados desde la fecha en que 118 publique la adju
dicación en el «Boletín O1lclal del Estado. y !le notifique al 
inte1'eaa.do. 

Madrid. I de abril de 1967.-EI Direotor general, Ramón Es
*"telaa. 

RESOLUCION del Instituto Nacfo1I4J de ColonUl4-
cfón por la que se adjudican las obras de «Com
tru.ocfón de redes de acequIaS, desagÜe1J y caminos 
del sector F, subsector segundo, de la ampliación 
de la zon.a regable dJ Lobón -riego por gravedad-
(BCJda,i~)I. -

Como resultado del concurso pilbllco anunciado en el «Ba
letin Oficial del Estado» número 19, de fecha 23 de enero de 
196'7, .para las obras de «Construcción de redes de acequias, 
desagUea y caminos del sector F, subsector segundo, de le. am
pliación de la zona regable de Lobón -riego por gravedad
(Badajoz) 1, cuyo presupuesto de contrata asciende a veintIséis 
mUlones novecientas veintiséis mil cuatrocientas sesenta Y seis 
pesetas con ochenta y siete céntlmos (26.926.466.87 ptaaJ. en el 
día de hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas obras 
a la Empresa «Precon. S. A.l>. en la cantidad de veintitrés 
m1llones trescientas noventa y nueve mil ochenta y dos pesete.s 
con tntinta y tres céntimos (23.399.082.33 ptas.). con una baja 
Que supone el 13.100 por lOO del :Jresupuesto antes indicado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 31 de marzo de 196'7.-El Director general. A. M. Bo~ 

que.-L81~A . 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 740/1967, de 16 de marzo, por el que 
se concede a cFrutoJ Españoles, S. A.l>, el régimen 
de admisión temporal de zumo natural de piña sin 
azucarar para elaboración de néctar de piña con 
destino a la exportación. 

Le. Entidad «Frutos Espadol&!. B. A .•• de Valencia. ba sol1-
citado, con expediente número .I\ulnlentos ochenta y cinco/mil 
noveclentol aeBenta y se18. el régUnen de adml.sión temporal de 
zumo na.tural de pifia sin azucarar para elaboración de néctar 
de pifia con destino a. la. exportación. 

En la tramitación del expediente se han cumplido los re
qu181tos eatablecidos en la Ley de catorce de abril de mil oche>
cientos ochenta y ocho. su Regla.mento de diec18~18 de a¡oal» 
de mil novecientol treinta. Decre~ley de treinta de 8Cosl» 
de mil novecientos cuarenta y sm y demás disposiciones oom
plementarias reguladoras del rk!men de admisión temporal. 

En su virtud. a propuesta def Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de MinUitros en su reunión del dia dies 
de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-Se concede a la llrma «Frutos Espadol-. 
Booted'old Anónima.». con domicllio en Mula. de Molina., núme
ro uno. Valenc1a.. el r~glmen de admisión temporal para la im
portación de zumo na.tural de piña. sin azucarar para. elaborac1óll 
de nck:tu de pit1a. con destino a la ex·portaciÓn. 

Articulo segundo.-Los pa.iaes de ori¡ren de 188 mero&ncl .. 
lerán todos aquellos con 101 que Espat'ia mantenga relaclonel 
comerc1a.les normalea. Los pailleS de destino de las exportacion. 
serán aquellos cuya. moneda de pago sea convertible. pudiendo 
1& Dirección General de Comercio autorizar. dentro de este régi
men de admisión temporal. las exportaciones a los demás pa1aell 
en aquellos casos concretos en que asi 10 estime oportuno. 

Articulo tercero.-Las importadones lIe harán por la Aduana 
de Valencia y las exportaciones por las de Valencia. Por~Bo\l 
'1 Le. Junquera.. 

.Artioulo cuarto.-Le. transformación industrial se realizará 
en los locales de la. firma. sitos ell la caIle Emilio Donat. nllme
ro cincuenta Carca.gente <Valendal. 

ArtiCUlo Qulnto.-A efectos ccntables se establece Que por 
cada cien kllogramo.s netos expor ~ados de n6ctar de pifia se da,. 
rán' de baja cincuenta kilogramos netos de zumo natural cM 
plfta sin uucarar en la cuenta de a.dml.slón temporal. 

No exl.sten mermas ni subproductos 
Los envases. barrilea o bidones que contengan el zumo Im

portado adeudarán los derechos 8lancela.rioa Que les correllponda., 
leiÚll el uso a que se destinen. 
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Articulo sexto.-El .saldo máximo de la cuenta será de veln
tk:inco mil kilogramos netos de zwno. 

Articulo séptimo.-La mercancía, desde su Importación en 
régimen de admisión temporal, y los productos elaborad06 que 
se exporten quedarán sometidos a! régimen fiscal de compl'()o 
~Ión. 

La. Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciSO para 
la aplicación y desarrollo de este régimen. 

Articulo octavo.-El concesionario prestará garant!a sufi
ciente, a juicio de la Administración, para responder del pa.¡o de 
106 derechos arancelarios de ia mercanc1a que importe, Mí como 
de las. multM y sanciones que sobre el régimen de admisión 
temporal están previstas en las disposiciones vigentes. 

Artículo novenO.~E! plazo para realizar las importacion~ 
l!e!'á de dos años, a partir de la fecha de pUblicación de este 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado» Las exportaciones 
deberán realizarse en el plazo máximo de un año. contado a 
partir de la fecha. de las importaciones respectivas. 

Artículo décimo.-Las operaciones de importación y exporta.
ción qUe se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
a.justándose a sus términos seran sometidas a la Dirección Ge
nera! de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma com
peten. En los correspondientes documentos se hará constar que 
aquéllM se desarrollarán bajo e: régimen de admisión temporal 
'1 la fecha del presente Decreto. . 

Artículo undécimo.-Esta concesión de admisión temporal se 
regirá en todo lo que no esté previsto espeCialmente en el pre
!lente Decreto por las dispoSiciones generales sobre la materia y, 
el: particular, por el Reglamento aprobado por Decreto de die
ciséis de agosto de mil novecientos treinta y por el Decreto-ley 
de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y seis. 

Por los Ministetios de Hacienda y de Comercio se doictarán 
1M norIDM adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes, en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fLsca! se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de 
Hacienda de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
J ocho. 

Articulo duodécimo.-Por el Ministerio de Comercio, y a iruJ
tancia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
c1aJ.es de la concesión, en la fecha y modos 'que se juzguen ne
cesarios .. 

Artículo décimotercero.-La Dirección General de Po1!t1ca 
Arancelaria podrá dictar los normas que estime adecuadas para 
el mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.. dieciséis de marzo de mil no,'ecientos ,sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

PAl1BTINO GARCIA-MONCO PERNANDEZ 

ORDEN de 4 de abril de 1967 por la que se con
cede a «Sociedad EspañOla de Alimentos, S. A.», de 
Palencia, el régimen de admisión temporal de café 
sin tostar, en grarw, para la elaboración de extracto 
de café, seco, en polvo, con destino a la exportación. 

Ilmo. Sr.: CWJ1plidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por «Sociedad Espafíola de Alimentos, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de admisión temporal 
de café sin tostar, en grano, para la elaboración de extracto de 
de café, seco, en polvo, con destino a la exportación, 

Este Ministerio, conformáncose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a «Sociedad ~spañola de Alimentos, S. A.», do
miciliada en Paseo F . Calvo, ~in número, Palencia, el régimen 
de admisión temporal para la importación con franquicia aran
celaria de café sin tostar, en grano, para la elabOración de 
extracto de café, seco, en polro, con destino a la exportación. 

2.° Los países de origen dE la mercancía serán todos aque
llos con los que Espafía mantenga relaciones comerciales nor
males. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
~neral de COmercio Exterior a.utorlzar, dentro de este régimen 
de admisión temporal, las exportaciones a los demás paises en 
aquellos casos concretos en que as! lo estime oportuno. 

3.0 LM Importaciones se efectuarán por la Aduana de Bilbao 
y las exportaciones por las de Bilbao, Vigo, Barcelona, Irún y 
Cádiz. 

4.0 La transformación industrial se efectuará en los locales 
propiedad del beneficiarflo, sitos en Paseo F. Calvo, sin número, 
Palencia.. 

5.0 A efectos contables se establece que por cada 100 kilo
gramos netos exportados de extracto de café, seco, en polvo, se 
darán de baja en la cuenta de admisión temporal 400 kilogra
mos netos de café sin tostar, en grano. 

6.0 El saldo máximo de la cuenta será de 100.000 kilogramos 
lIletos de café en grano. 

7.0 La mercanc!a, desde su importación en régimen de adrni
alón temporal, y los productos terminados que se exporten, que
darán sometidos al régimen fiscal de comprObación. 

La Dirección ~neral de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la IlDllcaci6n '1 desarrollo de este régimen. 

8.° El plazo para realizar las importaciones será. de dos años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones deberán realizarse en el plazo 
máximo de un afto, contados a partir de la fecha de las impor
taciones respectivas. 

9.° El concesionario prestará garantía suficiente, a juicio de 
la Administración, para responder del pago de los derechos aran
celarios de ;as mercancías que importe, as! como de las multas 
y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal, están 
previstas en las disposiciones vigentes: 

10. Las operaciones de importación y exportaCión que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a 
sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Comer
cio Exte"ior, a ~os efectos que a la misma competen. En los 
correspondientes docwnentos se hará constar que aquellas se 
desarrollarán bajo el .régimen de admisión temporal y la fecha 
de la presente Orden. 

11. Esta 'conceslón de admisión temporal se regirá, en todo 
lo que no esté especialmente dispuesto en la presente Orden, por 
las disposiciones generales sobre la materia y, en particular, por 
el Reglamento aprObado por Decreto de 16 de agosto de 1930 y 
por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. 

Por los Ministerios de Hacienda ,y de Comercio se dictará.n 
1M normas adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de 
Hacienaa de 16 'de diciembre de 1958. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 4 dfO abril de 1967.-P. D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 4 de abril de 1967 sobre concesión del 
régimen de reposición a «Papelera Eld.ua1len C. Za-,04-
ragueta, S. A.», «Ruiz Arcaute 11 Cía., S. A.» 11 
«papelera de Amaroz, S. A.», para importación de 
pastas celulósícas 11 desperdicios d.e papel 11 cartón, 
por e:xportaciones de papel 11 cartón, prevfamente 
realizadas. 

Ilmo. Sr.: cumplidos los trámites reglamentar~os en los ex
pedientes de repoSición promovidos por las 1lrmas «Papelera 
Amaroz, S. A.J, «Ruiz de Arcaute y Cía, S. A.» y «Papelera 
Elduayen C. Zaragueta, S. A.», al amparo de lo dispuesto en 
el Decreto prototipo 4303/1964, de 17 de diciembre, pUblicado en 
el Bolet.ln Oficial. del Estado» de 18 de enero slglliente, por el 
que se establece el régimen de repoSición para importación de 
pastas celulósicas y desperdicios de papel y cartón por exporta
ciones de papel y cartón, previamente realizadas, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

Se concede a las firmas «Papelera Amaroz, S. A.J), «Ruiz de 
Arcuate y Cia., S. A.» y «Papelera Elduayen C. Zar8.ln1eta, So
ciedad Anónima», todas con domicilio en Tolosa (Guipúzcoa). 
la Importación con franqUicia arancelaria de pastas celul6s!cas y 
desperdicios de papel y cartón, por exportaciones previas de 
papel y cartones, bajo las circunstancias sefialadas en el citado 
Decreto prototipo 4303/1964. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 dt' abril de 1967.-P. D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director gener~l de Política Arancelaria. 

ORDEN de 4 de abril de 1967 sobre ampliación dei 
' régimen de reposición con franqutcta arancelaril10 
que tienen concedido la entidad «Idogra, Sociedad 
Anónima», por Decreto de 21 de abril de 1966. 

Ilmo. Sr.: La entidad «ldogra, S. A.», de Alcalá de Guadaira 
(Sevilla), beneficiaria del régimen de reposición con franquicia 
arancelaria otorgado por Decreto de 21 de abril de 1966 para 
importar granzas de polj.amida y de poliestireno, por exporta
ciones de hilo de poliamida para pesca sobre carretes de polies
tireno, solicita sean ampliados los diámetros del hilo y de los 
carretes sefíalados en dicha disposición como con derecho a 
repoSiCión. 

Al mismo tiempo solicita también que el derecho a reponer 
la granza de poliamida contenida en el hilo sea independiente 
de que vaya sobre los carretes de pol1estireno o no, pUdiendO ex
portarse en bOlsas de celofán o plástico, o en otro tipo de 
carretes, etc.; 

COnsiderando atendibles las razones e~uestas por el peticio
nario, a la vista de los informes emitidos por los Organislr 
consultados y basándose en ' el artículo noveno del Decreto cita 
anteriormente, 

Este Ministerio, conformándose con lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto: 


